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FECHA: Bogotá D.C., septiembre 05 de 2022 

  
PARA: Diego Sanchez Fonseca 

 Director General 

  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 

  
REFERENCIA: Informe final de monitoreo Contrato IDU-1650-2019 
 

 
Respetado doctor Diego: 

 
Reciba un cordial saludo. En el marco de la ejecución del Plan Anual de Auditoría 
2022, y en su calidad de destinatario final de los informes de la Oficina de Control 

Interno, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 807 de 2019, remito el informe 
de monitoreo del Contrato IDU-1650-2019. Cabe anotar que el informe preliminar 

fue remitido el 26 de agosto de 2022, mediante correo electrónico, a la SGI, DTC, 
STESV y STEST, recibiendo comentarios mediante correo electrónico del 30 y 31 
de agosto 2022. Estos comentarios fueron verificados por la Oficina de Control 

Interno, por lo que se procede a remitir a su despacho el informe final 
correspondiente. 

 
Quedo atento a cualquier inquietud. 
 

Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 05-09-2022 08:56 PM 

 
Anexos: Informe Monitoreo 

cc Denice Bibiana Acero Vargas - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte 
cc Jaime Augusto Bermudez Diaz - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
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cc Claudia Tatiana Ramos Bermudez - Subdirección General de Infraestructura 

cc Meliza Marulanda - Dirección Técnica de Construcciones 
 
Elaboró: Diego Fernando Aparicio Fuentes-Oficina De Control Interno 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Tipo de Informe 
 
Preliminar  

 
Final  

Fecha de 
elaboración 
del informe: 

05-09-2022 

Proyecto 
Contrato IDU-1650-2019: Construcción Corredor Ambiental Canal 
Córdoba desde la Cl. 129 hasta la Cl. 170 - Estudios y diseños y 
Construcción 

Líder del proceso/ 
Cargo y dependencia 

Subdirector General de Infraestructura/SGI 

Líder operativo del 
Proceso/ cargo y 
dependencia 

Director Técnico de Construcciones/DTC  
 

Tipo de seguimiento Monitoreo a Proyectos de infraestructura  

Objetivo 

Realizar monitoreos a los proyectos de infraestructura en estado de 
ejecución, a través de la verificación del cumplimiento de la 
normatividad y directrices institucionales aplicables, a fin de 
identificar aspectos que contribuyan a su mejoramiento continuo. 

Alcance 

Monitoreo de los siguientes aspectos/instrumentos del proyecto: 

 Aspectos técnicos (Informes mensuales de interventoría, 
Informes semanales de supervisión, Componente ambiental, 
Plan de Manejo de Tráfico – PMT, Seguridad y Salud en el 
Trabajo – SST, Aspecto Social, Ensayos de laboratorio, 
Cronograma, Plan Detallado de Trabajo – PDT). 

 Aspectos financiero y legal (Avance de ejecución financiera, 
Seguimiento al Plan de Inversión del Anticipo, Estado financiero 
de los contratos de obra, conservación e interventoría, Acta de 
inicio, modificaciones contractuales (prórrogas, adiciones, etc.), 
Aprobaciones y actualizaciones de las garantías de los 
contratos, Resoluciones, permisos, incumplimientos, procesos 
sancionatorios, entre otros, en caso que aplique).  

Criterios del 
seguimiento 

 Contrato de obra IDU-1650-2019 

 Contrato de interventoría IDU-1652-2019 

 Manual de interventoría y/o supervisión de contratos aplicable. 

 Cronograma de Actividades – físico en campo y publicado en 
el ZIPA. 

 Sistemas de información ORFEO- ZIPA. 

Fecha del 
seguimiento 

Del 19/07/2022 al 17/08/2022 

Equipo de 
seguimiento/ 
Dependencia/ Rol 

 Ismael Martínez Guerrero - Jefe OCI. 

 Diego Fernando Aparicio - Profesional Universitario OCI 

 Héctor Yesid Luengas Caicedo - Profesional Universitario OCI 

 
 
 
 
 
 
 

 X 
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2. METODOLOGÍA 

 
El presente monitoreo se adelantó en el marco de la ejecución del Plan Anual de Auditoría 
2022, en el que se incluyó una línea de seguimiento a Proyectos de Infraestructura. El 
objetivo de estos ejercicios está encaminado a que la Oficina de Control Interno realice 
monitoreo a proyectos de construcción y conservación de infraestructura, en ejecución, y 
derivado del mismo, se identifiquen aspectos que aporten elementos a los líderes de 
procesos para la gestión adecuada de dichos proyectos. 
 
Una vez realizada la verificación de los proyectos en ejecución en el aplicativo ZIPA, 
supervisados desde la Dirección Técnica de Construcciones-DTC y la Dirección Técnica de 
Conservación de la Infraestructura - DTCI, se seleccionó para realizar el monitoreo al 
Contrato de obra IDU-1650-2019 cuyo objeto es realizar “ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y CICLORRUTAS EN EL 
CORREDOR AMBIENTAL LOCALIZADO EN EL CANAL CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 Y 
CALLE 170 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C..”. 
 
Para el logro del objetivo de este monitoreo, se realizaron, entre otras, las siguientes 
actividades: 
 

 Revisión de la documentación aportada por el área (actas, cronograma de obra, bitácora 
de obra, expedientes contractuales, informes, entre otros documentos) correspondientes al 
proyecto sujeto de monitoreo. 

 Consulta de información asociada al proyecto, ubicada en los sistemas de información 
ZIPA y ORFEO. 

 Recorrido al frente de obra, realizado el 19/07/2022. 

 Entrevistas al personal del equipo de apoyo a la supervisión del proyecto y personal del 
contrato de Obra e Interventoría, con el fin de recabar información y/o documentación, así 
como, precisar o aclarar las inquietudes generadas en el desarrollo del recorrido. 

 Presentación del proyecto, por parte del área. 
 
Los registros obtenidos corresponden a los contratos de obra e interventoría relacionados en 
los criterios. 
 

3. RESULTADOS DE LA VISITA DE MONITOREO – ASPECTOS. 

 

De acuerdo con lo relacionado en los estudios previos, el proyecto consiste en la elaboración de 

los estudios, diseños y la construcción, de carácter técnico, jurídico, financiero, económico, 

predial, ambiental, social y de riesgos para el proyecto corredor ambiental canal Córdoba entre 

la calle 129 y la calle 170.  

 

El contratista se comprometió a desarrollar el objeto del contrato de conformidad con las 

especificaciones y características técnicas señaladas en los documentos del proceso de 

contratación número IDU-LP-SGI-027-2019. 

  

A continuación, se presenta información general del Proyecto sujeto de monitoreo: 
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Tabla N.° 1. Información general del Contrato de Obra y de interventoría 

DESCRIPCIÓN CONTRATO DE OBRA CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

Contratista 
CONSORCIO CANAL CORDOBA M.I 
NIT. 901.351.509-0 

CONSORCIO SAN RAFAEL  
NIT 901.351.510-9 

Integrantes 
Mario Alberto Huertas Cortes 65% 
Indugravas Ingenieros Constructores 35% 

Ómicron del Llano S.A.S 50% 
Organización Luis Fernando Romero 
Sandoval Ingenieros S.A.S 50% 
 

Contrato No. IDU-1650-2019 IDU-1652-2019 

Objeto del contrato 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION 
DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y 
CICLORUTAS EN EL CORREDOR 
AMBIENTAL LOCALIZADO EN EL CANAL 
CORDOBA ENTRA CALLE 129 Y CALLE 
170 EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LOS 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN EL CORREDOR 
AMBIENTAL LOCALIZADO EN EL CANAL 
CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 Y CALLE 
170 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Proceso de selección SECOP / 
Modalidad de contratación 

IDU-LP-SGI-027-2019 / licitación  
IDU-CMA-SGI-033-2019 / concurso de 
méritos 

Valor Inicial total del Contrato obra $ 105.059.826.751 $ 5.151.728.851 

Valor inicial de Estudios y diseños $ 3.777.200.197 $ 1.362.724.043 

Valor inicial  de la etapa de 
construcción 

$ 101.282.626.554 $ 3.789.004.808 

Valor actual de  $ 3.777.200.197 $ 1.546.998.904 

Valor actual de la etapa de 
construcción 

$ 113.431.262.708 $ 4.916.094.801 

Apéndice de Bioseguridad $ 74.004.331 $ 16.165.978 

Valor Total del contrato de obra E 
y D y ejecución: 

$ 117.282.467.236 $ 6.494.657.131 

Fecha de inicio: 01/07/2020 Diseño 01/07/2020 Diseño 

Fecha de terminación EyD En traslapo En traslapo 

Fecha de inicio Etapa de 
Construcción  

04/12/2021 04/12/2021 

Fecha de terminación actualizada: 08/11/2023 08/11/2023 

Plazo inicial: 810 días 810 días 

Plazo actualizado: 1020 días 1020 días 

Fuente: Informes de interventoría, SIAC. Elaboración OCI – 01/08/2022. 
 

 

Los resultados presentados corresponden al análisis de datos de la información presentada por 

el equipo de apoyo a la supervisión de la etapa de construcción, que a su vez la recibió de la 

interventoría y del contratista. Este análisis es independiente de los seguimientos que hacen los 

actores involucrados en la construcción de este proyecto, por lo que los responsables podrán 

hacer sus propios análisis para encontrar mejoras que propendan por el logro de los objetos de 

los contratos analizados.  

 

Descripción del Proyecto 
 
Este Proyecto busca un desarrollo vial y urbanístico de la zona, en pro de mejorar la calidad de 
vida de la comunidad y mejorar la movilidad de la ciudad. La ejecución de este proyecto ha 
identificado como beneficios principales los siguientes aspectos: la optimización en la conexión 
regional y urbana, la disminución en tiempo de desplazamiento de los habitantes y visitantes, 
conexión vial y accesibilidad, Movilidad, Desarrollo económico y Seguridad Vial. 
 
El proyecto contempla la construcción de un sendero peatonal, la reconstrucción de calzadas 
vehiculares, de una ciclorruta bidireccional con un ancho variables de  aproximadamente  3.00 
metros; de igual forma, la construcción de obras de muros en tablestaca, muros superficiales en 
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concreto, muros mecánicamente estabilizados y confinamiento estructura en concreto, puentes 
de continuidad peatonal y bicipeatonal en sentido oriente – occidente y viceversa sobre el canal, 
e instalación de redes secas y húmedas, que se ejecutarán al interior del área de protección o 
conservación aferente del Canal Córdoba. 
 
La principal fuente de recursos para la financiación del proyecto es el Acuerdo No. 724 de 2018 
“Por el cual se establece el cobro de una contribución de valorización por beneficio local para la 
construcción de un plan de obras, y se dictan otras disposiciones” y se incluye las obras en el 
Canal Córdoba así: 
 

Tabla N.° 2. Acuerdo 724/2018 Canal Córdoba 

Zona de 
Influencia 

Clase  
Código de 

la obra 
Nombre 

VALOR DE LA OBRA 
( Cifra en millones de 

pesos) 

Eje 
Córdoba 

Corredor ambiental 1005 Corredor ambiental Canal Córdoba entre la Calle 128 
(Humedal Córdoba) y la Avenida San José (AC170) 

 $ 125.000  

Fuente: Acuerdo 724/2018. Elaboración OCI 
 
 
En la siguiente imagen se resume la localización del proyecto y las propuestas de diseño del 
Acuerdo de Valorización 724/2018 y del contrato IDU-1650-2019.  
 

Ilustración 1 Propuesta Acuerdo de Valorización / propuesta IDU 1650 2019 

 
Fuente: Presentación Ac 724/2018, Concejo de Bogotá 2018, Informe mensual de Interventoría No 5. Google Eart. 
Elaboración equipo de monitoreo  
 

Actividades de inicio de contrato y modificaciones 
 

 Suscripción Acta de Inicio 
 

El contrato fue suscrito el 27/12/2019. El 29/01/2020 se solicitó mediante radicado 
20202250026353 el modificatorio No 1 motivado en la información del soporte presupuestal del 
contrato, que finalmente será suscrito el 29/05/2020. El 10/06/2020 se aprobó la garantía con el 
modificatorio No 1. Finalmente, se firmó acta de inicio de contrato el 01/07/2020. Es de notar 
que este contrato se desarrolló en tiempos de emergencia sanitaria por el COVID 19, razón por 
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la cual, se encontró el oficio 20205260291912 del 19/03/2020 donde se manifestó la ocurrencia 
de evento de fuerza mayor, situación que también afectó las gestiones para la suscripción del 
acta de inicio.  
 
 
 
 

 Aprobaciones 
 

Tabla N.° 3. Aprobaciones productos iniciales IDU 1650 2019 
Descripción Fecha de aprobación inicial Fecha de aprobación versión actual 

Plan de Calidad 15/09/2020 
20202250629441 
Aprobación etapa estudios y diseños 
 
El plan de calidad y ensayos para la 
etapa de obra aprobado por 
interventoría 21/12/2021. 
Respuesta con observaciones por el 
equipo apoyo a la supervisión 
07/02/2022. Sin aprobación a 
16/07/2022. 

Se remitió por parte del equipo de apoyo a 
la supervisión oficio del 22/07/2022 con 
radicado 20223361323341 que presentaba 
observaciones.  En respuesta al informe 
preliminar, se aclaró por parte del equipo 
de apoyo a la supervisión que “A la fecha 
el plan de calidad e inspección de ensayos 
del contrato IDU 1650 de 2019 está 
aprobado mediante oficio 
20223361399631 de 12 de agosto de 
2022”; sin embargo, las actividades en 
obra se ejecutaron sin esta aprobación tal 
como se pudo verificar en vista realizada el 
19/07/2022.  

Manual Ambiental en Obra – 
MAO 

25/02/2021 
20215260334912 

10/05/2022 
20221750922951 

Cronograma Se remitió el Plan de Trabajo. No se 
remitió por parte del equipo de apoyo a 
la supervisión el oficio de aprobación.  

Se remitió comunicación CSR 1652-01608 
sin concepto de IDU.  En respuesta al 
informe preliminar por parte de la DTC se 
aclaró: “Teniendo en cuenta que, el PDT a 
la fecha de revisión de la documentación 
se encontraba en atención de 
observaciones efectuadas por la STED, no 
fue remitido el producto, sin embargo, es 
pertinente aclarar que el mismo fue 
aprobado por la interventoría y radicado 
por la misma mediante su oficio 
20225261287142 de 19 de julio de 2022, 
recibido por la entidad mediante oficio 
20223361379751 de 08 de agosto de 
2022”. 

Fuente: Informes interventoría. Elaboración propia – OCI. 

 
 
Plan de Calidad:  
 
El primer documento de plan de calidad se realizó en la etapa de Estudios y Diseños, con fecha 
de primera aprobación del 15/09/2020.  
 
A 19/07/2022, fecha de la visita de obra no se contaba con la última versión del plan de calidad 
y ensayos aprobada para la etapa de obra.  Verificado el expediente Orfeo del contrato, se 
observó que la aprobación inicial de interventoría del plan de calidad versión 6 para obra fue 
radicada el 24/12/2021, al cual se dio respuesta el 07/02/2022, solicitando ajustes relacionados 
con la identificación de normatividad aplicable para el control de calidad de los materiales en 
obra y complemento de ensayos correspondientes, entre otros y se solicitó que estas 
observaciones fueran atendidas en 5 días hábiles. Sin embargo, la respuesta se recibió el 
03/03/2022 mediante radicado 20225260390772.  Aunque en la comunicación se evidenciaron 
gestiones realizadas, como es la comunicación a la interventoría del 19/02/2022, con las 
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correcciones que hace el contratista, el tiempo  para la aprobación de esta versión del Plan de 
calidad ha sido mayor al solicitado, como lo solicita la comunicación 20212250319661 del 
24/02/2022, que cita: “por lo anterior se solicita ajustar y/o complementar de inmediato la 
información, la cual debe remitirse en PDF debidamente firmado (incluidos los anexos), so pena 
de iniciar el proceso sancionatorio correspondiente”. 
 
Finalmente, en el oficio 20223361323341 del 22/07/2022, allegado por el equipo de apoyo a la 
supervisión, se citan las observaciones adicionales al plan de calidad y ensayos relacionadas 
con los componentes de estructuras, geotecnia y pavimentos.  
 
En el informe preliminar de monitoreo, se recomendó que este documento, vital para el 
seguimiento de la calidad de las obras ejecutadas, estuviera debidamente aprobado, pues hace 
parte de los acuerdos entre las partes y se convierte en un criterio de verificación de las obras 
contratadas. Aunque el equipo de apoyo a la supervisión en revisión del informe preliminar de 
monitoreo aclaró que “A la fecha el plan de calidad e inspección de ensayos del contrato IDU 
1650 de 2019 está aprobado mediante oficio 20223361399631 de 12 de agosto de 2022”, en la 
visita de inspección del 19/07/2022 y en la revisión de documentación posterior en el 
expediente no se encontró documento aprobado y la ejecución de actividades de obra fueron 
iniciadas el 04/12/2021, razón por la cual se recomienda celeridad en la elaboración, revisión, 
ajustes y aprobaciones de este documento, porque aunque se aprobó el 12/08/2022, hubo 
actividades de obra que se ejecutaron en ese lapso de tiempo.  
 
Manual Ambiental en Obra – MAO 
 
Se realizó una primera aprobación de este producto el 25/02/2021 mediante radicado 
20215260334912.  Sin embargo, en el cambio de etapa, el componente ambiental se afectó por 
la aprobación del Permiso de Ocupación de Cause POC y la Zona de Manejo y Preservación 
Ambienta – ZMPA del Canal Córdoba. Esta situación se expone en el capítulo de Cambio de 
etapa de Estudios y Diseños - EyD a Etapa de ejecución de obra. Luego de la aprobación del 
mes de abril de 2022 del POC, se realizó la actualización del MAO, presentando la versión 6 el 
10/05/2022 mediante radicado 20221750922951.  
 
 
Cronograma: 
 
Frente a este producto, el equipo de apoyo a la supervisión no adjuntó documento de 
aprobación por parte de interventoría, ni documento de no objeción a los productos por parte 
del IDU.  Se adjuntó comunicación de interventoría del 18/07/2022 remitiendo el PDT firmado. 
Por esta razón, para realizar el monitoreo se procedió a revisar el expediente del contrato para 
verificar comunicaciones que evidenciaran gestiones al respecto. Es importante tener en cuenta 
que el 04/12/2021 se realizó el cambio a etapa de construcción, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el acuerdo de valorización 724 de 2018, que en el Artículo 4 establece: “ La 
construcción de las obras que se financian financiarán con cargo a la contribución de 
valorización, establecidas en el artículo primero, tendrán como plazo máximo para iniciar la 
etapa de construcción, el siguiente terminó: (… )Tres (3) años contados a partir de la sanción 
del presente acuerdo para las obras de infraestructura Vial y aquellas que requieren adquisición 
Predial (…)”. Este acuerdo fue suscrito el 6 de diciembre del 2018. 
 
 A continuación, se relacionan comunicaciones encontradas en el expediente al respecto del 
PDT: 
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 20213360460613 de 29/12/2021: en él, la Dirección Técnica de Construcciones solicitó a 
la Dirección Técnica de Proyectos – DTP la remisión del producto con consideraciones 
al producto, que a la fecha estaba en trámite por la DTP, solicitando especialmente la 
actualización con el inicio de obra del 04/12/2021 e incluyendo el seguimiento a las 
actividades de traslapo de la etapa de estudios y diseños con la etapa de obra.  
 

 En enero de 2022, se suscitaron diferentes comunicaciones al respecto del PDT que 
fueron consultadas en Orfeo y que se enumeran a continuación: 
 

Tabla N.° 4. Trazabilidad aprobación PDT 
Radicado Fecha Asunto 

20222360014291 4/01/2022 Alcance al comunicado STED 20212361876471, traslado memorando STESV 
20213360460613. PDT de Obra Contrato IDU 1650 de 2019. 

20225260059602 14/01/2022 Contrato IDU-1650-2019 - original para Consorcio San Rafael - respuesta oficio 
IDU - STED 20222360014291 - observaciones PDT de obra recibido el 05 de 
enero de 2022 

20225260072912 17/01/2022 Contrato IDU-1650-2019 - original para Consorcio San Rafael - D-20 respuesta 
oficio IDU 20222360014291 observaciones PDT de obra 

20225260084732 18/01/2022 CONTRATO IDU-1652-2019 - RESPUESTA OFICIO 20222360014291 PDT DE 
OBRA CONTRATO 1650 DE 2019 

20225260096772 20/01/2022 CONTRATO IDU-1650-2019 -ORIGINAL PARA CONSORCIO SAN RAFAEL D 27 
SOLICITUD PRORROGA ETAPA DE TRASLAPO REPROGRAMACION DEL PDT 

20222360090831 20/01/2022 Respuesta a los radicados IDU 20225260084732. Comunicado “CSR 1652- 01138 
Respuesta al comunicado IDU 20222360014291 “PDT de Obra Contrato 1650 de 
2019” 

20225260134862 26/01/2022 CONTRATO IDU-1650-2019 - ORIGINAL PARA CONSORCIO SAN RAFAEL - D 
41 RESPUESTA AL COMUNICADO NUMERO 20222360090831 RESPUESTA A 
LOS RADICADOS IDU 20225260084732 COMUNICADO CSR 1652- 01138 
RESPUESTA AL COMUNICADO IDU 20222360014291 PDT DE OBRA 
CONTRATO 1650 DE 2019 

20225260137482 26/01/2022 (274 Páginas) RESPUESTA AL COMUNICADO 20222360090831 Y 
20222360014291 OBSERVACIONES PDT DE OBRA CONTRATO 1650 DE 2019 

20225260137482 26/01/2022 CONTRATO IDU-1652-2019 - RESPUESTA OFICIO 20222360090831 Y 
20222360014291 OBSERVACIONES PDT DE OBRA CONTRATO 1650 DE 2019. 

20225260141962 27/01/2022 CONTRATO IDU-1652-2019 - RESPUESTA OFICIO 20222360090831 Y 
20222360014291 OBSERVACIONES PDT DE OBRA 

Fuente: ORFEO, Elaboración propia – OCI 

 

 En febrero de 2022, se resalta la comunicación 20225260292322 del 17 de febrero de 

2022 con el asunto CONTRATO IDU-1652-2019 - ORIGINAL PARA CONSORCIO 

CANAL CÓRDOBA M.I. - CSR 1652- 01213. APREMIO POR INCUMPLIMIENTO A LAS 

FECHAS DEL PDT MODIFICATORIO 6 DEL SECTOR II. EAAB. GESTION 

APROBACIONES (CLLE 138 – CLLE 157. SUDS); Y SOLICITUD DE PLAN DE 

CONTINGENCIA. y que cita lo siguiente: “Por medio de la presente la interventoría hace 

apremio al consultor por el incumplimiento de las fechas establecidas en el PDT abril 

aprobado por interventoría bajo el comunicado CSR 1652-01179 y radicado IDU 

20225260175152 del 1 de febrero del 2022 y el cual inició a regir a partir del 

Modificatorio No. 6 del 3 febrero 2022”. Es de notar que este PDT no cuenta con no 

objeción por parte del IDU. En esta comunicación, se relacionan temas de 

incumplimiento en los tiempos de aprobación de productos del traslapo de la etapa de 

diseños.  
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 Estos incumplimientos se continúan en marzo de 2022 como se aprecia en las 

comunicaciones de apremio 20225260399262 del 03/03/2022 y 20225260443642 del 

10/03/2022. 

 Mediante radicado 20222360560881 del 22/03/2022, el IDU informó que según radicado 

IDU 20225260492452 del 17/03/2022, en el cual, el CONSORCIO SAN RAFAEL en su 

calidad de interventor, informa que revisó y aprobó el producto denominado “cronograma 

de obra” elaborado por el contratista CONSORCIO CANAL CORDOBA M.I., en el marco 

del contrato IDU-1650-2019, los especialistas de programación asignados por la 

Dirección Técnica de Proyectos manifiestan, que no cumple con los parámetros 

establecidos por la entidad.  

 En abril de 2022 se realizó una solicitud de prórroga y mediante el radicado 

20225260667232 del 11/04/2022 con el asunto: “Contrato IDU-1652-2019 - original para 

Consorcio Canal Córdoba M.I -solicitud PDT prorroga plazo etapa obra del contrato 1650 

de 2019”, se solicitó remitir el nuevo PDT. En esta comunicación se resalta esta posición 

de la interventoría:  

Teniendo en cuenta que la interventoría avalo el PDT junio con el cual se suscribió el Modificatorio No. 7 el 

2 y 4 de abril de 2022 para los contratos 1650 y 1652 del 2019 respectivamente, con el comunicado CSR 

1652- 01350 el 31 de marzo del 2022 dejando constancia de:  

“No obstante y respecto del PDT, esta interventoría salvaguarda cualquier responsabilidad en su 

estructuración, y reitera lo manifestado al respecto en los oficios CSR 1652- 01348 y CSR 1652- 01349, en 

cuanto se requiere URGENTEMENTE que las partes (IDU, INTERVENTORIA E IDU) concreten el plazo 

adicional para la etapa de obra y se de aprobación al PDT, y que el IDU y CONSULTOR acuerden los 

porcentajes de imputabilidad correspondientes, en donde la INTERVENTORIA dará el apoyo respectivo, ello 

en un periodo no mayor a 30 días calendario a partir de la firma del modificatorio de ampliación de traslapo; 

es por ello que el presente pronunciamiento se emite en forma condicionada a lograr definir la prórroga en 

dicho termino, a fin de lograr ajustar los plazos de ejecución a la realidad contractual concordante con el 

principio de planeación y el artículo 209 constitucional, de lo contrario la interventoría no se responsabilizará 

del seguimiento al proyecto y por tanto solicita de antemano si se llegaré a superar dicho plazo, la 

terminación bilateral y anticipada del contrato de interventoría 1652 de 2019, toda vez que este consorcio 

encuentra imposibilidad de realizar seguimiento y cumplir con las obligaciones contractuales con un insumo 

(PDT) que es utópico y no ajustado a la realidad del contrato”. 

 

Del extracto anterior, se evidencia la importancia de resolver las vicisitudes originadas 

por la aprobación de productos que generaron el traslapo de la etapa de diseños, pues 

puede generar traumatismos a la ejecución del proyecto.  

 El 13/04/2022 mediante radicado 20225260686822 se radicó por parte de la 

interventoría el PDT PRORROGA aprobado para el nuevo plazo etapa obra del contrato 

1650 DE 2019 que tuvo respuesta del IDU con radicado 20222360791841 de 

20/04/2022 concepto de cumplimiento del producto PDT. 

 En comunicación del 20225261204962 del 06/07/2022, la interventoría presentó la 

propuesta de ajuste al cronograma, poniendo los siguientes antecedentes para 

contextualizar:  

a) CSR 1652- 01348 “Pronunciamiento a los comunicados D-141 alcance comunicado d-121: solicitud 
ampliación prorroga etapa de traslapo – solicitud plazo contractual (inicial) del contrato no. 1650-2019” 
y d143 “alcance comunicado d-141: solicitud ampliación prorroga etapa de traslapo – solicitud plazo 
contractual (inicial) del contrato no. 1650-2019” del 31 de marzo del 2022 con radicado IDU 
20225260596162. 
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b) CSR 1652- 01477 “Pronunciamiento de la interventoría al comunicado “D-186 Respuesta comunicados: 
CSR 1652-01376, CSR 1652-01410 y CSR 1652-01438: “Solicitud PDT prorroga plazo etapa obra del 

contrato 1650-2019” – solicitud plazo contractual (inicial) del contrato no. 1650-2019 y solicitud ampliación prorroga 
etapa de traslapo” del 13 de mayo del 2022 con radicado IDU 20225260897562. 
 
c) CSR 1652- 01507 “Respuesta a comunicado D-208: “Alcance al comunicado D-186: “SOLICITUD PLAZO 
CONTRACTUAL (INICIAL) DEL CONTRATO No. 1650-2019 Y SOLICITUD AMPLIACION PRORROGA ETAPA DE TRASLAPO”- 
Alcance al comunicado CSR 1652-01477” del 25 de mayo del 2022 con radicado IDU 20225260967382. 
 
d) CSR 1652- 01571: “Respuesta al comunicado IDU 20222361186401 “Respuesta a sus comunicados CSR 1652 - 
01477, Radicado IDU No. 20225260897562 del 16 de mayo de 2022, CSR 1652- 01507, Radicado IDU No. 
20225260967382 del 25 de mayo de 2022 y CSR 1652- 01519 radicado IDU 20225261004582 del 1 de junio de 2022. 
CSR 1652- 01540. Radicado IDU 20225261076182 del 10 de junio de 2022” – al Contrato 1650 de 2019 Consorcio Canal 
Córdoba MI.” del 25 de junio del 2022 con radicado IDU 20225261165622. 

 

 Radicado 20225261210892 del 06/07/2022 mediante el que se envía un alcance con la 
Actualización PDT prórroga Contrato IDU 1650-2019 (Rad 20225261165622) por la 
ampliación de suspensión hasta el 4 de julio del 2022, suscrita por las partes el 
30/06/2022. 

 
En conclusión, de la revisión de las comunicaciones señaladas, se evidencia rezago en la 
aprobación del PDT y que es fundamental la trazabilidad de las versiones y aprobaciones del 
PDT para realizar el correspondiente seguimiento a las obras realizadas. Esta trazabilidad, en lo 
posible, debe incluir los causales de las modificaciones, máxime, para casos como el contrato 
IDU-1650-2019, que han presentado traslapo en la etapa de diseños con la de obra.  
 
 
En respuesta al informe preliminar, por parte del equipo de apoyo a la supervisión se informó lo 
siguiente:  
 

“Es pertinente hacer el análisis en el marco de los modificatorios No. 5,6,7 y 8, para cada uno de los cuales se 
presentó un PDT, de aquí, es importante resaltar que, si bien hay una trazabilidad en la revisión del producto, pese 
a tratarse del mismo producto, corresponde a versiones diferentes las cuales, correspondieron en su momento al 
soporte de las modificaciones contractuales adelantadas. Por lo tanto, el análisis de la trazabilidad del producto se 
debe efectuar para cada uno de los PDTs presentados en cada modificatorios (03 de diciembre de 2021, 03 de 
febrero, 02 de abril, 08 de julio de2022), que, para este caso, a la fecha se han tramitado 4 modificatorios. Así 
mismo, es importante vincular en el proceso a la STED teniendo en cuenta que, las cuatro modificaciones 
adelantadas, obedecen a productos pendientes de esta etapa, las cuales impactaron el PDT, producto que fue 
revisado y tramitado en su momento por la mencionada área”.  

Sin embargo, es necesario precisar que no se presentó una relación de oficios o documentos 
que soporten esta gestión de los PDT, ni tampoco se encontraron en la revisión del expediente 
Orfeo realizado durante el análisis efectuado por el equipo de monitoreo de la OCI.  
 

 Modificaciones contractuales:  
 
En la siguiente tabla, se presenta un resumen de las justificaciones a las modificaciones 
contractuales, prórrogas del contrato de obra, así como extractos de las aprobaciones 
generadas por la interventoría donde se aprueban las suspensiones y ampliación de 
suspensiones, así como adiciones y modificatorios: 
 

Tabla N.° 5. Justificación modificaciones contractuales 
Modificación 
contractual 

Fecha de 
suscripción 

Memorando de 
solicitud 

Resumen de justificación 

Modificatorio 1 
29/05/2020 20202250117883 

Modificación apropiaciones presupuestales sustento del 
contrato y forma de pago 

Modificatorio 2 
31/08/2020 20202250157983 Modificación forma de pago 
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Modificación 
contractual 

Fecha de 
suscripción 

Memorando de 
solicitud 

Resumen de justificación 

Modificatorio 3 
30/01/2021 20215260128762 

Traslapar un mes la fase de estudios y diseños y fase de 
aprobaciones  

Modificatorio 4 
01/06/2021 20212250163173 

Prórroga Estudios y Diseños (3 meses) 

Modificatorio 5  

Adición 1 03/12/2021 20212360413863 
Traslapo Estudios y diseños con obra Permisos 

($12.222.640.485) por incorporación de No previstos 

Modificatorio 6 
03/02/2022 20222360023803 

Ampliación Traslapo por un término de dos (2) meses  

Modificatorio 7  02/04/2022 20222360118323 Ampliación Traslapo por un término de dos (2) meses 

Modificatorio 8  

prórroga Nº 2 08/07/2022 20222360232836 
Ampliación Traslapo por un término de dos (2) meses y 

prórroga etapa de construcción en cuatro (4) meses. 

Fuente: Aplicativo SIAC, Modificaciones contractuales - Elaboración propia – OCI 
 

La primera modificación se originó antes de la firma de acta de inicio y fue consecuencia de 
trámites presupuestales internos en el IDU, y la emergencia sanitaria por COVID 19. Las otras 
modificaciones contractuales se originaron por temas de gestiones de productos de la etapa de 
estudios y diseños ante las entidades y empresas que emiten conceptos frente a los Estudios y 
Diseños y permiso para la ejecución de las obras.  Es de precisar que algunos de estos 
modificatorios están asociados a la etapa de estudios y diseño; sin embargo, dado el alcance 
de este monitoreo, se consigna solamente la información concerniente a la ejecución de la obra.  
 
A continuación, se relacionan las suspensiones del contrato que afectan la ejecución del mismo, 
aumentando el tiempo real de ejecución: 
 

Tabla N.° 6. Relación de suspensiones y reinicios 

ACTA DE SUSPENSIÓN / 
REINICIO 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

OBSERVACIONES DÍAS 

Acta No. 8 de suspensión 29/03/2021 
Se realiza la suspensión del contrato en su etapa de estudios y 
diseños, por un término de quince (30) días calendario. 

30 

64 

Acta No. 10 de ampliación 
de suspensión 

28/04/2021 
Se amplió la suspensión por un término de quince (15) días 
calendario. 

15 

Acta No. 11 de ampliación 
de suspensión 

13/05/2019 
Se amplió la suspensión por un término de quince (15) días 
calendario. 

15 

Acta No. 12 de ampliación 
de suspensión 

28/05/2021 
Se amplió la suspensión por un término de cuatro (4) días 
calendario. 

4 

Acta No. 13 de reinicio 1/06/2021 
Se reinicia el contrato IDU 1650 de 2019 en su etapa de 
estudios y diseños. 

    

Acta No. 16 de suspensión 2/09/2021 
Se realiza la segunda suspensión del contrato en su fase de 
obra por un término de treinta (30) días calendario. 

30 

90 

Acta No. 17 de ampliación 
de suspensión 

1/10/2021 
Se amplió la suspensión por un término de treinta y un 
calendario.(31) días 

31 

Acta No. 19 de ampliación 
de suspensión 

2/11/2021 
Se amplió la suspensión por un término de quince (15) días 
calendario. 

15 

Acta No. 21 de ampliación 
de suspensión 

17/11/2021 
Se amplió la suspensión por un término de catorce (14) días 
calendario. 

14 

Acta No. 22 de reinicio. 1/12/2021 Se reinicia el contrato.     

Acta No. 23 de ampliación 
de suspensión 

2/12/2021 
Se realiza la tercera suspensión del contrato en su fase de obra 
por un término de un día calendario. 

1 1 

Acta No. 24 de reinicio. 3/12/2021 Se reinicia el contrato.     

Acta No. 33 de 
Suspensión 

2/06/2022 
Se realiza una suspensión del contrato por un término de trece 
(13) días calendario. 

13 35 
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ACTA DE SUSPENSIÓN / 
REINICIO 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

OBSERVACIONES DÍAS 

Acta No. 34 de ampliación 
de suspensión 

14/06/2022 
Se realiza una ampliación de la suspensión del contrato por un 
término de ocho (8) días calendario. 

8 

Acta No. 35 de ampliación 
de suspensión 

22/06/2022 
Se realiza una ampliación de la suspensión del contrato por un 
término de ocho (8) días calendario. 

8 

Acta No. 36 de ampliación 
de suspensión 

30/06/2022 
Se realiza una ampliación de la suspensión del contrato por un 
término de seis (6) días calendario. 

6 

Acta No. 38 de reinicio 7/07/2022 Se reinicia el contrato.     

Fuente: Aplicativo SIAC, Modificaciones contractuales - Elaboración propia - OCI 

 
Se han presentado 13 eventos relacionados con suspensiones, de los cuales, 4 han 
correspondido a inicio de suspensiones y los demás son ampliaciones de suspensiones, para 
un total de 190 días, es decir, 6 meses de tiempo que el contrato no ha continuado su curso. De 
la misma forma, se han presentado 4 reinicios de contrato que fueron resaltado en amarillo en 
la tabla anterior.   Es de precisar que este es un análisis de la información contractual para 
entender el comportamiento del contrato, y en este sentido, se limita a la descripción de los 
hechos. 
 
Para la etapa de Estudios y Diseños – EyD, se presentaron dos suspensiones relevantes: la 
suspensión de 64 días, es decir 2 meses, del 29/03/2021 al 01/06/2021 por aspectos 
pendientes de concertar entre IDU, contratista e interventoría, frente a la prórroga de la etapa 
de diseño y por consiguiente, la elaboración de la modificación contractual Nº 4 y Prórroga Nº 1 
y se reinició el contrato. Esta solicitud se motivó entre otros temas, según el contratista, en la 
justificación de la Secretaría Distrital de Movilidad-SDM para no autorizar el Plan de Manejo de 
Tráfico-PMT, basados en la necesidad de solicitar la conformación de la línea base de tránsito 
para el proyecto.  Según el contratista, esta actividad se identificó con posterioridad al inicio del 
contrato, lo que generó la prórroga Nº 1 y el modificatorio Nº 4. Igualmente, la propuesta de 
diseño paisajístico como algunas obras civiles diseñadas por el consorcio, interrumpían la 
continuidad de sus flujos (ciclorruta, andén y sendero peatonal), por las áreas definidas por la 
EAAB-ESP en el proyecto de reforestación del canal, y esta última conceptúa que debe ser 
aprobado por la Secretaría Distrital de Ambiente-SDA y el Jardín Botánico. Finalmente, otro 
aspecto relevante es la definición del perfil vial desde la calle 167 a la 170, que el contratista 
utilizó lo establecido en la prefactibilidad suministrada por IDU; sin embargo, existían diferencias 
con la Secretaría Distrital de Planeación-SDP, y la SDA, para su uso peatonal y la Ciclorruta.  
 
La segunda suspensión en esta etapa de EyD fue de 90 días, es decir 3 meses, del 02/09/2021 
al 01/12/2021, motivada en que los productos ya habían cursado la aprobación de la 
interventoría y se encontraban en revisión de entidades externas, como la Secretaría Distrital de 
Movilidad - SDM y las empresas de servicios públicos, lo que ocasionaba tiempos muertos para 
el contratista.  
 
En lo transcurrido de la etapa de construcción, se ha presentado una suspensión de 35 días, es 
decir un poco más de un mes, del 02/06/2021 al 07/07/2021, justificada en la necesidad de 
disponer un plazo prudente para realizar el trámite administrativo y presupuestal, requerido para 
adelantar la prórroga solicitada por el contratista de obra.   
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 Relación de pólizas de los contratos, actualización y aprobación 
 
Para la verificación de este aspecto, se cotejó la información suministrada por el equipo de 
apoyo a la supervisión, la publicada en SECOP y SIAC, y la información consignada en el 
informe mensual de interventoría y en el modificatorio 8. Las pólizas analizadas 
correspondieron al contrato de obra identificadas con los códigos 30396 de cumplimiento y 
10513 de responsabilidad civil extracontractual.  
 
En la información suministrada por el equipo de apoyo a la supervisión, se relacionaron para el 
contrato de interventoría las pólizas junto con los números de radicado ORFEO de las gestiones 
para su aprobación. Para el contrato de obra, sólo se relacionaron las pólizas, la fecha de 
emisión y el tiempo de amparo para 26 modificaciones por actualización o por endoso al código 
10513 y 21 modificaciones por actualización o por endoso al código 30396, encontrando una 
diferencia de 5 registros entre los dos códigos.  
 
Seguidamente, el equipo de monitoreo procedió a revisar en el SECOP la publicación de esta 
información y no encontró la relación de todas las actualizaciones de la póliza producto de 
modificaciones u otras situaciones administrativas que han afectado el tiempo de ejecución del 
contrato. Se encontró lo siguiente publicado: 
 

Ilustración 2 Extracto SECOP publicación de Pólizas 

 

 
Fuente: Informes interventoría. Elaboración propia – OCI. 

 
En SIAC se encontró información de las pólizas hasta la modificación 7, referenciando 12 
modificaciones por actualización o por endoso al código 10513 y 12 modificaciones por 
actualización o por endoso al código 30396, encontrando una diferencia de hasta 11 registros 
para los dos códigos, respecto a la información suministrada por el equipo de apoyo a la 
supervisión.  
 
El equipo de apoyo a la supervisión comento que “vale la pena mencionar que las áreas del 
IDU, que integran el proceso de construcción de proyectos, no se encargan de realizar la 
publicación, aprobación y cargue de las pólizas a los diferentes sistemas como el SECOP o el 
SIAC”; sin embargo, estos aspectos administrativos pueden revisarse para hacer las solicitudes 
pertinentes al área que tenga esta función, y de esta forma apoyar el cumplimiento de estos 
requisitos.  
 
Finalmente, se realizó el cruce de lo relacionado del tema de las pólizas en el informe Nº 5 de 
interventoría y el modificatorio Nº 8, encontrando los siguientes resultados:  
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Tabla N.° 7. Relación pólizas del contrato de obra 

COMPAÑÍA RIESGO POLIZA  
VALOR 

ASEGURADO 
DESDE HASTA 

FECHA DE 
EXPEICION 

FECHA DE 
SUSCRIPCION 

FECHA SEGÚN 
MODIFICATORIO 

8 

Días entre 
suscripci

ón y 
expedició

n  

Berkley 
Colombia 

CONTRATO 

RCE 10513 $ 5.252.991.338 27/12/2019 27/03/2027 

30/12/2019 27/12/2019 27/12/2019 3,00 CUMPLIMIENTO 
ESTATAL 

30396 
$ 73.541.878.729 

27/12/2019 27/11/2027 

Berkley 
Colombia 

ACTA DE 
INICIO 

RCE 10513 
$ 5.252.991.338 

27/03/2021 2/07/2020 

2/07/2021 1/07/2020     
CUMPLIMIENTO 

ESTATAL 
303396 

$ 73.541.878.729 
1/07/2021 30/09/2027 

Berkley 
Colombia 

MODIFICATO
RIO No 1 

RCE 10513 
$ 5.252.991.338 

27/12/2021 27/03/2022 

8/06/2020 29/05/2020 29/05/2019 10,00 
CUMPLIMIENTO 

ESTATAL 
30396 

$ 73.541.878.729 
27/12/2021 27/11/2022 

Berkley 
Colombia 

MODIFICATO
RIO No 2 

RCE 10513 
$ 5.252.991.338 

3/09/2020 30/09/2022 

3/09/2020 27/08/2020 31/08/2020 3,00 
CUMPLIMIENTO 

ESTATAL 
303396 

$ 73.541.878.729 
3/09/2022 30/09/2027 

Berkley 
Colombia 

MODIFICATO
RIO No 3 

RCE 10513 
$ 5.252.991.338 

30/09/2022 30/10/2022 

4/02/2021 13/05/2021 30/01/2021 5 
CUMPLIMIENTO 

ESTATAL 
30396 

$ 73.541.878.729 
30/01/2021 2/10/2022 

Berkley 
Colombia 

AMPLIACION 
A LA 

SUSPENSION 

RCE 10513 
$ 5.252.991.338 

29/03/2021 30/09/2027 

27/04/2021 29/03/2021     
CUMPLIMIENTO 

ESTATAL 
303396 

$ 73.541.878.729 
29/03/2021 2/10/2022 

Berkley 
Colombia 

PRORROGA1, 
ADICION No1, 
MODIFICACIO

N No4 

RCE 10513 
$ 5.252.991.338 

3/01/2023 3/04/2023 

16/06/2021 3/06/2021 1/06/2021 15 
CUMPLIMIENTO 

ESTATAL 
30396 

$ 73.541.878.729 
11/06/2021 3/04/2028 

Berkley 
Colombia 

MODIFICACIO
N No 5, 

ADICION 1 

RCE 10513 
$ 5.671.781.568 

3/12/2021 2/06/2023 

14/12/2021 14/12/2021 3/12/2021 11 
CUMPLIMIENTO 

ESTATAL 
30396 

$ 79.401.883.896 
3/12/2021 3/06/2028 

Berkley 
Colombia 

MODIFICACIO
N No 6 

RCE 10513 
$ 5.671.781.568 

3/06/2023 3/06/2028 

11/02/2022 11/02/2022 3/02/2022 8 
CUMPLIMIENTO 

ESTATAL 
30396 

$ 81.712.606.613 
3/06/2023 3/06/2028 

Berkley 
Colombia 

MODIFICACIO
N No 7 

RCE 10513 
$ 5.671.781.568 

3/06/2023 3/08/2028 

11/04/2022 11/04/2022 2/04/2022 9 
CUMPLIMIENTO 

ESTATAL 
30396 

$ 81.712.606.613 
1/07/2020 3/06/2028 

Fuente: Elaboración propia – OCI tomando como referencia el cruce de información del Modificatorio 8 y el informe mensual 5 de 
interventoría. 

 
Como resultado de este cruce de información se pudo apreciar que en el informe de 
interventoría se presentan inconsistencias en los códigos de denominación de las pólizas y 
entre las fechas de suscripción de las modificaciones contractuales relacionadas en el 
Modificatorio Nº 8.  
 
Así las cosas, a partir de lo observado por el equipo de monitoreo de la OCI, los registros de 
información de la gestión de pólizas, presenta debilidades en la recuperación de registros, 
situación que puede generar dificultades para la verificación de los datos de los amparos.  
 

Cambio de etapa de Estudios y Diseños a Construcción.  

 
Con el acta de obra Nº 25 del 04/12/2021 se hizo el cambio de etapa, contando con los planes 
de manejo de tránsito para los 3 primeros tramos que iniciaron intervención, aprobados por la 
interventoría, y radicados al IDU con 20216121387071 del 19/08/2021, y con los PMT SDM-
CCI36 Y SDM-COI41. Estos tramos fueron: 1. Cra. 54 entre Cll 129B y Cll. 134; 2. Cra. 54 entre 
Cll 134 y 138 y 3. Cra. 54 entre Calle 138 y Calle 145 A). 
 
Por dificultades en la revisión de terceros, 3 productos de la etapa de estudios y diseños no 
fueron terminados y generaron un traslapo de las actividades, como se apreció en las 
justificaciones de las modificaciones contractuales, y que, a agosto de 2022, algunos productos 
continúan generando la ampliación del traslapo. Estos tres productos fueron:  
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 Permisos de ocupación de cause – POC, radicado en la SDA desde el 26/07/2021 y el 
08/11/2021.  Este permiso se concedió mediante Resolución 724 de 2022 del 
25/03/2022. Se concedió permiso para las obras de construcción de un sendero 
peatonal, la reconstrucción de calzadas vehiculares, de una ciclorruta bidireccional con 
un ancho libre de 3.00 metros.  De igual forma, la construcción de obras de muros en 
tablestaca, muros superficiales en concreto, muros mecánicamente estabilizados y 
confinamiento estructura en concreto, e instalación de redes secas y húmedas, que se 
ejecutarán al interior del área de protección o conservación aferente del Canal Córdoba 
y recomendó entre otras cosas que no se podrá instalar ningún campamento ni material 
en la Zona de Manejo y Preservación Ambiental - ZMPA.  
 

 El POC aprobado en la Resolución 724, corresponde a los 3 primeros sectores de 
intervención, la segunda parte del corredor, de la Cll 145 a la Cll 170 sería aprobada en 
un segundo documento e incluiría un tratamiento especial para el Canal Pasadena, que 
en la información suministrada por el equipo de apoyo a la supervisión, no se encontró 
resolución de aprobación  
 

 El tercer producto, se relaciona con la emisión de la viabilidad hidráulica por parte de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB al igual que los diseños de 
redes de alcantarillado sanitario y pluvial.  
 

De acuerdo con lo informado por la DTC, “Vale la pena mencionar que estos productos no 
hacen parte del proceso de Construcción de proyectos del IDU y deben ser gestionados por 
otras áreas del Instituto, mientras se ejecutan las obras”. 
 

Avance de obra 
Verificación del Plan detallado de Trabajo - PDT (Cronograma) 
 
Para la verificación del cronograma se realizó un cotejo de información entre el cronograma 
suministrado por el equipo de apoyo a la supervisión, la información de los estudios y diseños 
suministrados por el contratista y la visita de obra, incluyendo las verificaciones en campo que 
se realizaron sobre especificaciones. Como referente para esta prueba, se utilizó el Ítem no 
Previsto NP 017 MICRO PILOTE INYECTADO D=30 CM. (Construcción de micropilotes de 
diámetro Ø 30,00 cm, profundidad 25,00 m y resistencia de la lechada de 2.5 sacos de cemento 
por metro lineal de inyección de 4.000 PSI, con Tubería metálica de Acero al Carbón Dn 5", 
movilización y desmovilización de equipos.) (No incluye retiro de material de excavación, 
descabece de micropilotes, excavación, acero de refuerzo para conexión con otras estructuras), 
aprobado en el Modificatorio Nº 5 y presentado en la visita realizada al proyecto el 19/07/2022.   
 
A continuación, se presentan los resultados de esta verificación:  
 
Como punto de partida se realizó una prueba a los diseños presentados, identificando a través 
del diseño geométrico y el diseño de espacio público las obras que incluyeran pilotes, en los 3 
sectores aprobados para inicio de obra y a los que se les realizó verificación en campo.  
De los diseños suministrados por el equipo de apoyo a la supervisión, se extrajo la siguiente 
imagen que ilustra los tres tramos aprobados en el Modificatorio Nº 5 para iniciar obra, los 
bordes de los senderos, vías vehiculares, ciclorutas y límite de intervención, resaltando las 
obras que incluyan construcción de micropilotes.  
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Ilustración 3 Análisis Estudios y Diseños en los sectores 1, 2, 3 de los diseños  

de estructura soportadas sobre el NP017 Micropilotes  

 

Fuente: Diseños del contratista suministrados por el equipo de apoyo a la supervisión. Elaboración propia – OCI. 

 
Para el primer sector en el plan de trabajo, se pudo apreciar la programación de 1140ml, de 
construcción de micropilotes, es decir, si cada uno tiene una longitud de 25 metros, serían 
aproximadamente 46 pilotes, con inicio el 13/05/2022 y finalización el 13/12/2022. En los planos 
de AutoCAD, se procedió a extraer de los diseños, las longitudes de estos muros para el sector 
1, encontrando dos muros, el primero de 45 ml y el segundo de 33 ml para un total de 78 ml. Es 
decir que los 46 pilotes estaría separadas cada 1.69 m.   A continuación, se presenta el extracto 
del diagrama de Gantt del PDT con las actividades programadas.  
 

Ilustración 4 Extracto del PDT de la programación para el NP017 micropilotes en el sector 1 
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Fuente: PDT suministrado por el equipo de apoyo a la supervisión. Elaboración propia – OCI. 

 
Para el segundo sector en el plan de trabajo, se pudo apreciar la programación de 3250ml, de 
construcción de micropilotes, es decir, si cada uno tiene una longitud de 25 metros, serían 
aproximadamente 130 pilotes, con inicio el 02/05/2022 y finalización el 31/01/2023. En los 
planos de AutoCAD, se procedió a extraer de los diseños, las longitudes de estos muros 
encontrando dos muros, el primero de 45 ml y el segundo de 110 ml para un total de 155 ml. Es 
decir que los 46 pilotes estarían separados cada 0,83ml.   A continuación, se presenta el 
extracto del diagrama de Gantt del PDT con las actividades programadas.  
 

Ilustración 5 Extracto del PDT de la programación para el NP017 micropilotes en el sector 3 

 
Fuente: PDT suministrado por el equipo de apoyo a la supervisión. Elaboración propia – OCI. 

 
 
Es de notar que la distancia entre pilotes en el primer sector fue de 1.69 ml y en el segundo de 
la mitad 0.83ml, que deben corresponder con los diseños estructurales que son responsabilidad 
del contratista, la revisión y aprobación es de la interventoría.  Continuando la verificación de la 
programación, se filtró en el PDT el NP 0017 y se encontraron los siguientes resultados: 
 
 

Ilustración 6 Extracto del PDT de la programación para el NP017 micropilotes en toda la obra 
IDU-1650-2019-CCOR-CLB-2022-04-13. PRORROGA 4 M.  

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

  ITEM  UNIDAD LONGITUD 
 VALOR SEGÚN 
PROGRAMACIÓN   
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IDU-1650-2019-CCOR-CLB-2022-04-13. PRORROGA 4 M.  
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

  ITEM  UNIDAD LONGITUD 
 VALOR SEGÚN 
PROGRAMACIÓN   

3.4 SECTOR 1 OCCIDENTAL (Calle 129 a Calle 134)       
3.4.4 GEOTECNIA DE ESTRUCTURAS       
3.4.4.2 VIGA SOBRE MICROPILOTES       
3.4.4.2.3 NP-0017 ML 585  $                 982.537  
3.8 SECTOR 3 OCCIDENTAL (Calle 138 - Calle 145A)       
3.8.4 GEOTECNIA DE ESTRUCTURAS       
3.8.4.1 MUROS EN CONCRETO SOBRE PILOTES       
3.8.4.1.2 NP-0017 ML 2730  $                 973.644  
3.8.4.2 VIGA SOBRE MICROPILOTES       
3.8.4.2.5 NP-0017 ML 520  $                 982.116  
3.15 SECTOR 4 OCCIDENTAL (Calle 145A - Calle 149)       
3.15.4 GEOTECNIA DE ESTRUCTURAS       
3.15.4.1 MUROS EN CONCRETO SOBRE PILOTES       
3.15.4.1.2 NP-0017 ML 1875  $                 974.209  
3.23 ESTRUCTURAS 

   3.23.2 CERCHAS 
   3.23.2.2 CERCHA. PUENTE PEATONAL COSTADO SUR CALLE 138 

  3.23.2.2.3 NP-0017 ML 80  $             1.710.833  
3.23.3 PONTONES       
3.23.3.3 PUENTE PEATONAL CALLE 138 COSTADO NORTE       
3.23.3.3.4 NP-0017 ML 500  $             1.145.491  
3.23.3.4 PUENTE BICIPEATONAL CALLE 143A       
3.23.3.4.4 NP-0017 ML 600  $             1.137.475  
3.23.3.5 PUENTE PEATONAL CALLE 146A COSTADO SUR       
3.23.3.5.5 NP-0017 ML 500  $             1.145.491  
3.23.3.6 PUENTE PEATONAL CALLE 146A COSTADO NORTE       
3.23.3.6.5 NP-0017 ML 500  $             1.145.491  
3.23.3.7 PUENTE PEATONAL CALLE 147A COSTADO SUR       
3.23.3.7.5 NP-0017 ML 500  $             1.145.491  
3.23.3.8 PUENTE PEATONAL CALLE 147A COSTADO NORTE       
3.23.3.8.5 NP-0017 ML 500  $             1.145.491  
3.23.3.9 PUENTE PEATONAL CALLE 152 COSTADO SUR       
3.23.3.9.4 NP-0017 ML 600  $             1.145.491  
3.23.3.10 PUENTE PEATONAL CALLE 152 COSTADO NORTE       
3.23.3.10.4 NP-0017 ML 600  $             1.145.491  
3.23.3.11 PUENTE BICIPEATONAL CALLE 163B       
3.23.3.11.4 NP-0017 ML 600  $             1.145.491  

TOTAL PROGRAMADO  ML                10.690  
 TOTAL APROBADO MODIFICATORIO NO 5 ML 16958  $                 733.627  

Fuente: PDT suministrado por el equipo de apoyo a la supervisión. Elaboración propia – OCI. 

 
En la anterior tabla se encontraron diferencias entre los metros lineales (ml) aprobados en el 
Modificatorio Nº 5 de 16.958 ml, pues lo programado fue de 10.690 ml. La segunda diferencia 
encontrada fue en el valor aprobado en el modificatorio de $733.627 y lo programado, que 
como se aprecia en la tabla anterior, en la variable “Valor según programación”, ninguno de 
estos valores corresponde a los $733.627, aprobado en el modificatorio Nº5. Esta situación 
puede dificultar el seguimiento del avance de obra y del seguimiento financiero del contrato, 
toda vez que el PDT es el instrumento utilizado para este seguimiento.  
 
Enlazando con la aprobación del plan de calidad y de ensayos, para la visita del 19/07/2022, 
según la información suministrada, no se contaba con la aprobación de este documento 
fundamental para el seguimiento de las calidades de la obra, por tanto, el seguimiento a los 
ensayos de estos micropilotes fundidos en sitio no estaba concertado entre las partes 
oficialmente. En respuesta al informe preliminar, el personal de la DTC informó que “Vale la 
pena mencionar que los pagos son realizados previa verificación y aprobación de las 
cantidades de obra por parte de la interventoría”. 
 
Es necesario tener presente que estas magnitudes deben corresponder en cuanto a cantidades, 
especificaciones y precios pactados y que esta información es fundamental para el visor de 
proyectos con el que la entidad divulga los avances de las actividades contratadas. 
 
Ante estas diferencias, el equipo de monitoreo procedió a revisar los otros sectores donde se 
construirán muros encontrando en los diseños suministrados por el equipo de apoyo a la 
supervisión las siguientes estructuras: 
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Ilustración 7 Análisis Estudios y Diseños en los sectores, a partir del 4, de los diseños  

de estructura soportadas sobre el NP017 Micropilotes  

 
Fuente: Diseños del contratista suministrados por el equipo de apoyo a la supervisión. Elaboración propia – OCI. 

 
Al encontrar que la mayor cantidad de micropilotes se encuentran en los tramos posteriores a 
los que ya se dio inicio de obra, se procedió a calcular según lo especificado en planos de 
urbanismo y diseño geométrico, las longitudes totales de muros, aplicando una búsqueda con el 
comando FIND obteniendo como resultado la siguiente relación de estructuras sobre 
micropilotes: 

Ilustración 8 Extracto de los diseños de espacio público en AutoCAD 
de los muros relacionados con el NP 017 Micropilotes 

 
 
 

Fuente: Diseños del contratista suministrados por el equipo de apoyo a la supervisión. Elaboración propia – OCI. 

 
Sumando estas longitudes, se encontró que, según los especificado en los diseños de espacio 
público, se construirán 478 metros lineales de estructuras que utilizarán como fundación el NP 
0017 Micropilotes. Según los cálculos del Modificatorio 5, el total de metros lineales de pilotes 
fue de 16.958 ml, que divididos en 25 ml longitud de los micropilotes, daría en total 679 pilotes. 
Para los 478 ml de estructuras que utilizarán el NP 0017, los micropilotes estarían espaciados 
entre eje a 0.70ml, sin contemplar el desperdicio que posiblemente fue incluido en la aprobación 
del NP. Sin embargo, en la programación del Sector 1, los cálculos de distancia de los 
micropilotes presentaron una distancia de 1.69 ml, lo cual no es coherente con los cálculos del 
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Modificatorio Nº. 5. Finalmente, en el PDT se programaron 10.690ml del NP0017 micropilotes, 
que equivalen a 427 pilotes, es decir, 252 pilotes de diferencia según lo calculado en el 
modificatorio Nº 5.  
 
Así las cosas, no se encuentra coherencia entre la programación presentada y el Modificatorio 
Nº 5 para el NP 0017 Micropilotes, situación que también puede afectar el seguimiento 
financiero, pues se presenta diferencia en los valores aprobados en el Modificatorio Nº 5 y los 
valores del PDT, pues para 16.958 ml de micropilotes se presupuestó $12.440.846.666 a 
$733.627 el metro lineal, para los 10.690 ml programados serían $ 7.842.472.630, es decir, una 
variación de  $ 4.598.374.036 que podrían afectar el componente financiero del contrato.  
 
A continuación, se presenta el resultado de las verificaciones asociadas al cronograma 
aprobado, las acciones implementadas por la interventoría en relación con el control y 
seguimiento a la programación, la verificación de registros en ZIPA, asociados con el 
cronograma de obra, y la verificación de coherencia en reportes: 
 
a. Verificación del Cronograma aprobado vigente, frente a la oportunidad de presentación por 

parte del constructor, así como la oportunidad y controles realizados por parte de la 
interventoría y el pronunciamiento del IDU ante el cronograma aprobado por el interventor, 
en caso de que aplicara, y b) Verificación de acciones implementadas por la interventoría 
en relación con el control y seguimiento a la programación, frente al cumplimiento del 
Apéndice G “Cronogramas” establecido como obligación contractual. 

 
Para realizar esta verificación, se tomó como referencia el seguimiento al Programa Detallado 
de Trabajo PDT realizado y registrado en el informe semanal de Interventoría N°78 (del 
24/05/2022 al 30/05/2022) suministrado por el equipo de apoyo a la supervisión en el formato 
FOED13 Informe semanal de interventoría, identificando que se registraron las siguientes 
actividades de control: Avance físico semanal programado y ejecutado, Avance físico 
acumulado programado y ejecutado, Avance financiero semanal programado y ejecutado, 
Avance financiero acumulado programado y ejecutado. Nuevamente se resalta que estos 
avances financieros fueron calculados con el PDT que presenta diferencias en el NP0017. 
 
Se verificaron los avances en los tres sectores de obra con aprobación de inicio, arrojando los 
siguientes resultados: 
 
 

Tabla N.° 8. Avance por componentes 
 

FRENTE O COMPONENTE 
% PROGRAM 

(FÍSICO) 
% EJECUTADO 

(FÍSICO) 
% 

VARIACIÓN 

ACTIVIDADES REALIZADAS Y POR REALIZAR PARA GARANTIZAR LA 
EJECUCION DE ESTE FRENTE DANDO CUMPLIMIENTO AL 

CRONOGRAMA 

IDU-1650-2019-CCOR-CLB-2022-04-
08. JUNIO Ajustado.  

3,85 3,8 -0,05   

   ETAPA DE DISEÑOS 99 99 0,00   

   ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 0,68 0,63 -0,05   

      SECTOR 1 OCCIDENTAL (Calle 
129 a Calle 134) 

6,66 4,07 -2,59 

En el sector 1 occidental se adelantan actividades de instalación de 
rajón para mejoramiento de la subrasante, instalación de sub base 

granular, nivelación y compactación de terreno en zonas de espacio 
público, instalación de bordillo y sardinel. El contratista de obra no 

ha iniciado las actividades de construcción de muro sobre 
micropilotes, lo cual está generando un atraso al igual que las 
excavaciones y transportes que presentan atraso debido a las 

fuertes lluvias que se han registrado en la zona y que impiden la 
disposición del material ya que las escombreras las han cerrado en 
algunas ocasiones. Adicionalmente, durante esta semana se realizó 
la instalación de Base estabilizada con Asfalto en un carril entre las 

calles 131B y 134.  

         PRELIMINARES 79,24 55,72 -23,52 
Se presentan atrasos en excavaciones y transporte y disposición por 

lluvias  

         GEOTECNIA DE ESTRUCTURAS 8,68 0,49 -8,19 
Se presenta atraso en muros sobre pilotes, el contratista informa que en 

los próximos días inician actividades 
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FRENTE O COMPONENTE 
% PROGRAM 

(FÍSICO) 
% EJECUTADO 

(FÍSICO) 
% 

VARIACIÓN 

ACTIVIDADES REALIZADAS Y POR REALIZAR PARA GARANTIZAR LA 
EJECUCION DE ESTE FRENTE DANDO CUMPLIMIENTO AL 

CRONOGRAMA 

         PAVIMENTOS 0 3,48 3,48   

         ESPACIO PÚBLICO - 
URBANISMO - PAISAJISMO 

0 2,67 2,67   

      SECTOR 2 OCCIDENTAL (Calle 
134 - Calle 138) 

5,41 6,75 1,34 

Durante la última semana se adelantaron actividades de instalación 
de bordillos y sardineles entre la calle 134 y 135 para estructura del 

espacio público, se continúa con las actividades de nivelación y 
compactación de sub base granular para espacio público. Se 
realizaron actividades de mantenimiento de suelo donde se 

construirá el muro SEC 3. Se realizan actividades de podas. Se 
realizan actividades de instalación de base estabilizada con asfalto 

entre las calles 134 y 135. 

         PRELIMINARES 76,55 45,7 -30,85 
Se presentan atrasos en excavaciones y transporte y disposición por 

lluvias  

         GEOTECNIA DE ESTRUCTURAS 37,52 22,62 -14,90 
Se presentan atrasos en excavaciones y transporte y disposición por 

lluvias  

         PAVIMENTOS 0 9,62 9,62   

         ESPACIO PÚBLICO - 
URBANISMO - PAISAJISMO 

0 3,77 3,77   

      SECTOR 3 OCCIDENTAL (Calle 
138 - Calle 145A) 

0,88 0,9 0,02 
Se realizaron actividades de excavación para espació público, 

instalación de rajón y sub base granular, y además se realizaron 
actividades de bloqueo y traslado de árboles. 

         PRELIMINARES 15,85 18,84 2,99   

         GEOTECNIA DE ESTRUCTURAS 0,53 0,17 -0,36 
Se presenta atraso en muros sobre pilotes, el contratista informa que en 

los próximos días inician actividades 

         ESPACIO PÚBLICO - 
URBANISMO - PAISAJISMO 

0 0,64 0,64   

      SECTOR 5 OCCIDENTAL (Calle 
149 - Calle 152) 

0 0,05 0,05 No se adelantan actividades durante la semana 

         PRELIMINARES 0 1,83 1,83   

      SECTOR 5 ORIENTAL (Calle 149 - 
Calle 152) 

0 0,02 0,02 No se adelantan actividades durante la semana 

         PRELIMINARES 0 0,9 0,90   

      SECTOR 6 OCCIDENTAL (Calle 
152 - Calle 153) 

0 0,04 0,04 No se adelantan actividades durante la semana 

         PRELIMINARES 0 0,83 0,83   

      SECTOR 6 ORIENTAL (Calle 152 - 
Calle 153) 

0 0,02 0,02 No se adelantan actividades durante la semana 

         PRELIMINARES 0 1,29 1,29   

      SECTOR 7 OCCIDENTAL (Calle 
153 - Calle 163B) 

0 0,02 0,02 No se adelantan actividades durante la semana 

         PRELIMINARES 0 0,85 0,85   

      SECTOR 4 OCCIDENTAL (Calle 
145A - Calle 149) 

0 0,14 0,14 No se adelantan actividades durante la semana 

         PRELIMINARES 0 0,46 0,46   

         ESPACIO PÚBLICO - 
URBANISMO - PAISAJISMO 

0 0,25 0,25   

      SECTOR 4 ORIENTAL (Calle 145A 
- Calle 149) 

0 0,06 0,06 No se adelantan actividades durante la semana 

         PRELIMINARES 0 2,02 2,02   

      SECTOR 8 OCCIDENTAL (Calle 
163B - Calle 168A) 

0 0,06 0,06 No se adelantan actividades durante la semana 

         PRELIMINARES 0 0,83 0,83   

      SECTOR 8 ORIENTAL (Calle 163B 
- Calle 168A) 

0 0,06 0,06 Se adelantan actividades de inspección y lavado de redes 

         PRELIMINARES 0 0,83 0,83   

      COMPONENTE GLOBALES 0,23 0,23 0,00 No se adelantan actividades durante la semana 

         COMPONENTE AMBIENTAL 0,32 0,32 0,00   

         COMPONENTE SOCIAL 0,32 0,32 0,00   

         COMPONENTE TRAFICO 0,32 0,32 0,00   

Fuente: Extracto Informe semanal Nº. 78 ejecución. 
 

Como se pudo apreciar en la anterior tabla, la interventoría hizo observaciones frente a los 
atrasos presentados en la construcción de los micropilotes en el sector 1 y en el sector 3, 
evidencia de aplicación de seguimiento al cronograma.  
 
Durante el desarrollo del monitoreo, se verificó la publicación semanal de los registros y 
archivos asociados con el estado de avance del proyecto frente al Cronograma vigente, 
identificando que éstos fueron publicados en el sistema ZIPA y estaban disponibles para su 
consulta. Para verificar la coherencia de los reportes publicados en ZIPA, se cotejó de una parte 
la coincidencia entre el archivo Project con el reporte ZIPA y, de otra parte, la coherencia del 
reporte frente a lo visualizado en la visita de obra por parte del equipo auditor. En primera 
instancia, se evidenció coherencia entre los registros del archivo Project con los registros de 
avance publicados en ZIPA, para cada uno de los frentes que componen el proyecto. 
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A continuación, se presenta lo correspondiente a la inspección en el recorrido de obra del 
19/07/2022, para lo cual se utilizó la aerofotografía de los diseños y el análisis de los muros 
realizado previamente, por los 3 sectores recorridos: 
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Informes Semanales de Interventoría - Avance De Obra 

La entidad estableció la presentación del Informe semanal de interventoría, como punto de 

control de la verificación de los avances tanto físicos como financieros del contrato. Este 

informe es el insumo para registrar en el aplicativo Sistema de Gestión Integral de Proyectos - 

ZIPA la información actualizada del contrato. 

 

Para esta evaluación, el equipo de monitoreo revisó el informe semanal de interventoría 82, del 

01/08/2022 correspondiente al periodo comprendido entre el 26/01/2022 al 01/08/2022 Semana 

N°82. En este informe, el formato no relaciona la fecha de finalización de la Etapa de Estudios y 

Diseños, pues se encuentra en el 99% de ejecución, debido al traslapo de los productos del 

POC y de redes.  El avance de la Etapa de Construcción para esta semana, tuvo un porcentaje 

físico programado del 1.18%, contra un 1.76% ejecutado, aproximadamente 0,58 puntos 

porcentuales por encima de lo planeado. En relación con el avance financiero, para el total del 

contrato ($117.282.467.236), se tenía programado $ 5.079.662.667,00 (4.33%) frente a una 

ejecución de $ 5.739.259.174 (4.89%), lo cual representa un avance mayor de 0,56%. 

 
 
 
 
 
Informes Mensuales de Interventoría etapa de construcción 

El equipo de la OCI procedió a realizar la verificación de los Informes Mensuales de 

Interventoría para la etapa de Construcción, con base en la información entregada por la 

Dirección Técnica de Construcciones.  A continuación, se presenta la relación de todos los 

informes: 

Tabla N.° 9. Relación de Informes Mensuales de Interventoría 

INF. MENSUAL  OBRA Nº. 1 (Informe mensual Contrato No. 13)  - DICIEMBRE - INTERVENTORIA 

INFORME 
MENSUAL 

INTERVENTORIA 
CSR  

FECHA 
RADICADO 

AL IDU 
No. de Radicado 

FECHA 
APROBACIÓN 

IDU 
No. de Radicado 

TECNICO V1 CSR 1652-01185 2/02/2022 20225260186382 30/03/2022 20223360624101 

SOCIAL V1 CSR 1652-01191 4/02/2022 20225260201282 18/02/2022 20223360308801 

AMBIENTAL V1 CSR 1652- 01175 31/01/2022 20225260205732 30/03/2022 20221750633591 

FORESTAL V1 CSR 1652- 01177 1/02/2022 20225260205862 18/01/2022 20221750302851 

FAUNA V1 CSR 1652-01209 16/02/2022 20225260280162 30/03/2022 20221750624291 

SST V1 CSR 1652-01156 24/01/2022 20225260205282 23/03/2022 20221750577631 

BIOSEGURIDAD  V0 CSR 1652-01173 24/02/2022 20225260345822 6/05/2022 202217509070 

INF. MENSUAL  OBRA Nº. 2 (Informe mensual Contrato No. 14)  - ENERO - INTERVENTORIA 

INFORME 
MENSUAL 

INTERVENTORIA 
CSR  

FECHA 
RADICADO 

AL IDU 
No. de Radicado 

FECHA 
APROBACIÓN 

IDU 
No. de Radicado 

TECNICO V1 CSR 1652-01232 21/02/2022 20225260316382 30/03/2022 20223360624211 

SOCIAL V1 CSR 1652-01240 22/02/2022 20225260336392 9/03/2022 20223360466791 

AMBIENTAL V1 CSR 1652-01231 22/02/2022 20225260336412 31/03/2022 20221750633631 

FORESTAL V1 CSR 1652-01239 22/02/2022 20225260336312 8/03/2022 20221750455561 

FAUNA V1 CSR 1652-01238 22/02/2022 20225260336302 5/04/2022 20221750676341 

SST V0 CSR 1652-01243 24/02/2022 20225260359232 4/05/2022 20221750885061 
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BIOSEGURIDAD  V0 CSR 1652-01250  3/03/2022 
20225260385792 Radicado 

plataforma 
24/06/2022 202217512114 

INF. MENSUAL  OBRA Nº. 3 (Informe mensual Contrato No. 15)  - FEBRERO - INTERVENTORIA 

INFORME 
MENSUAL 

INTERVENTORIA 
CSR  

FECHA 
RADICADO 

AL IDU 
No. de Radicado 

FECHA 
APROBACIÓN 

IDU 
No. de Radicado 

TECNICO V0 CSR 1652-01308 22/03/2022 Plataforma 20225260518632 25/05/2022 20223361038571 

SOCIAL V0 CSR 1652-01316 23/03/2022 Plataforma 20225260533282 4/04/2022 20223360671381 

AMBIENTAL V0 CSR 1652-01310 22/03/2022 Email 20225260526672 22/04/2022 20221750807621 

FORESTAL V0 CSR 1652-01313 23/03/2022 
Plataforma-Email 
20225260528252 

5/04/2022 20221750676301 

FAUNA V0 CSR 1652-01309 22/03/2022 Plataforma 20225260520212 6/05/2022 20221750907151 

BIOSEGURIDAD  V0 CSR 1652-01318 24/03/2022 Plataforma 20225260536692 24/06/2022 20221751211641 

INF. MENSUAL  OBRA Nº. 4 (Informe mensual Contrato No. 16)  - MARZO - INTERVENTORIA 

INFORME 
MENSUAL 

INTERVENTORIA 
CSR  

FECHA 
RADICADO 

AL IDU 
No. de Radicado 

FECHA 
APROBACIÓN 

IDU 
No. de Radicado 

TECNICO V0 CSR 1652-01405 22/04/2022 Plataforma 20225260734062 8/06/2022 202233611263 

AMBIENTAL V0 CSR 1652-01396 20/04/2022 Plataforma 20225260714282 6/05/2022 20221750906461 

FORESTAL V0 CSR 1652-01407 22/04/2022 Email 20225260739952 6/05/2022 20221750900251 

FAUNA V0 CSR 1652-01398 20/04/2022 Plataforma 20225260716322 6/05/2022 20221750906631 

SST V0 CSR 1652-01447 3/05/2022 
Plataforma 20225260809072 

Físico 20225260813422 
25/05/2022 20221751038541 

BIOSEGURIDAD  V0 CSR 1652-01449 3/05/2022 
Plata forma 20225260809342 

Físico 20225260813432 
8/07/2022 20221751266861 

INF. MENSUAL  OBRA Nº. 5 (Informe mensual Contrato No. 17)  - ABRIL - INTERVENTORIA 

INFORME 
MENSUAL 

INTERVENTORIA 
CSR  

FECHA 
RADICADO 

AL IDU 
No. de Radicado 

FECHA 
APROBACIÓN 

IDU 
No. de Radicado 

TECNICO V0 CSR 652-01499 23/05/2022 Físico 20225260954562 PENDIENTE   

SOCIAL V0 CSR 1652-01504 23/05/2022 Físico 20225260954622 9/06/2022 20221751129801 

FORESTAL V0 CSR 1652-01498 23/05/2022 Físico 20225260954652 1/06/2022 20221751080111 

FAUNA V0 CSR 1652-01491 20/05/2022 Físico 20225260954692 8/07/2022 20221751266621 

SST V0 CSR 1652-01505 23/05/2022 Físico 20225260954592 21/07/2022 202217513149 

INF. MENSUAL  OBRA Nº. 6 (Informe mensual Contrato No. 18)  -MAYO - INTERVENTORIA 

INFORME 
MENSUAL 

INTERVENTORIA 
CSR  

FECHA 
RADICADO 

AL IDU 
No. de Radicado 

FECHA 
APROBACIÓN 

IDU 
No. de Radicado 

TECNICO V1 CSR 1652-01566 23/06/2022 Físico 20225261154972 PENDIENTE   

SOCIAL V1 CSR 1652-01565 22/06/2022 Físico 20225261155042 7/07/2022 202233612602 

FORESTAL V1 CSR 1652-01574 30/06/2022 Físico 20225261186342 PENDIENTE   

FAUNA V1 CSR 1652-01580 30/06/2022 Físico 20225261186302 PENDIENTE   

SST V1 CSR 1652-01582 30/06/2022 Físico 20225261186212 PENDIENTE   

BIOSEGURIDAD V0 CSR 1652-01593 11/07/2022 Plataforma 20225261236722 PENDIENTE   

Fuente: Elaboración propia – OCI Con base en información suministrada por equipo de apoyo a la supervisión.  

 

De la tabla anterior se concluye que se han presentado retrasos en las revisiones de los 

informes de interventoría, por parte del equipo de apoyo a la supervisión del IDU, en mayo de 

2022, situación que debe subsanarse para evitar retrasos en la retroalimentación a la 

interventoría y por esta vía al contratista de obra, para que se tomen las medidas pertinentes. 

En respuesta al informe preliminar, se informó que “Teniendo en cuenta que se presenta la 

trazabilidad de la totalidad de radicaciones, de los informes es pertinente complementar que, el 

75% de las entregas han sido revisadas por esta entidad de manera oportuna”. 

 

 Avance presupuestal 

Para esta evaluación, se partió del  Aviso de Convocatoria de la licitación pública IDU-LP-SGI-

027-2019, publicado en SECOP el 20/11/2019, en el cual se establece un Presupuesto Oficial 

de $112.075.500.126, respaldado con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP 

números 5519 y 6091 por $108.298.299.890 y $3.777.200.236, respectivamente, para respaldar 
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el compromiso: “Estudios, diseños y construcción de infraestructura peatonal y ciclorrutas en el corredor 

ambiental localizado en el canal córdoba entre cl.129 y cl. 170 en Bogotá d.c..”, como se describe a 

continuación: 

 

Tabla N.° 10. CDP y CRP licitación IDU-LP-SGI-027-2019 y contrato IDU-1650-2019 

APROPIACIONES PRESUPUESTALES AL AL PROCESO IDU-LP-
SGI-027-2019 

REGISTRO PRESUPUESTAL AL CONTRATO No. 1650 de 2019 

CDP PARA RESPALDAR FECHA VALOR 
CR
P 

COMPROMISO FECHA VALOR 

5519 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN EL 
CORREDOR AMBIENTAL 
LOCALIZADO EN EL 
CANAL CÓRDOBA ENTRE 
CL.129 Y CL. 170 EN 
BOGOTÁ D.C.  

4/10/2019 $108.298.299.890  7284 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
PEATONAL Y CICLORRUTAS 
EN EL CORREDOR AMBIENTAL 
LOCALIZADO EN EL CANAL 
CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 Y 
CALLE 170 EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

30/12/2019 $ 105.000.000.000  

6091 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN EL 
CORREDOR AMBIENTAL 
LOCALIZADO EN EL 
CANAL CÓRDOBA ENTRE 
CALLE 129 Y CALLE 170 
EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C 

7/11/2019 $ 3.777.200.236 7285 

CESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
PEATONAL Y CICLORRUTAS 
EN EL CORREDOR AMBIENTAL 
LOCALIZADO EN EL CANAL 
CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 Y 
CALLE 170 EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

30/12/2019 $ 59.826.751  

TOTAL 
$ 112.075.500.126  

    
$ 105.059.826.751  

Fuente: Elaborado Grupo Auditor, Fuente: STONE, Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP, Certificado de Registro Presupuestal CRP. 
Valores en pesos colombianos 

 

Como se puede apreciar en la tabla anterior , el proceso de licitación IDU-LP-SGI-027-2019  y el  
contrato IDU – 1650 -2019, se encuentran cubiertos presupuestalmente.  No obstante, es de 
mencionar que se identificó que el Modificatorio Nº1 del 29/01/2021, se suscitó principalmente 
porque al expedir el CRP asociado al componente de diseño, el valor por el que éste fue 
emitido, fue inferior al valor total del componente de estudios y diseños.  En este sentido, es 
necesario que se fortalezcan los mecanismos de seguimiento y control desde las áreas 
pertinentes, para que este tipo de situaciones no ocurran, dado que pueden afectar el inicio de 
los contratos.  En las observaciones al informe peliminar el equipo de apoyo a la supervisión 
manifiesta que: “no tenemos control de estas situaciones teniendo en cuenta que esto 
corresponde a la etapa de estudios y diseños. Sugiero retirarlo del informe”.  
 
Mediante Resolución N° 004880 del 31 de Agosto de 2020, se adjudicó el proceso IDU-LP-SGI-

027-2019, a CONSORCIO CANAL CORDOBA M.I, identificado con el NIT 901.351.509-0, por 

un valor de $105.059.826.751 y en tal sentido, el  27/12/2019 se firmó el contrato IDU – 11650 -

2019.  

El 03/12/2021 se hizo la Modificación No. 5 y Adición No. 1 al Contrato de Obra Nº. 1650 de 
2019, que tiene el siguiente respaldo presupuestal: 
 

Tabla N.° 11. CDP y CRP Modificación No. 5 y Adición No. 1 al Contrato de Obra No. 1650 de 2020 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
REGISTRO PRESUPUESTAL MODIFICACIÓN Nº. 5 y ADICION Nº. 1 AL 

CONTRATO DE OBRA NÚMERO IDU-1650-2019. 
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CDP PARA RESPALDAR FECHA VALOR CRP COMPROMISO FECHA VALOR 

5255 

ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTR. 
INFRAESTRUCT. 
PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN 
EL CORREDOR 
AMBIENTAL 
LOCALIZADO EN EL 
CANAL CÓRDOBA 
ENTRE CALLE 129 Y 
CALLE 170 EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C. 

1/12/2021 $1.190.293.221  4336 

ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTR. 
INFRAESTRUCT. 
PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN EL 
CORREDOR 
AMBIENTAL 
LOCALIZADO EN EL 
CANAL CÓRDOBA 
ENTRE CALLE 129 Y 
CALLE 170 EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C. 

4/12/2021 $ 1.190.293.221  

5256 

ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTR. 
INFRAESTRUCT. 
PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN 
EL CORREDOR 
AMBIENTAL 
LOCALIZADO 
EN EL CANAL 
CÓRDOBA ENTRE 
CALLE 129 Y CALLE 
170 EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

1/12/2021 $2.093.930.645  4338 

ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTR. 
INFRAESTRUCT. 
PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN EL 
CORREDOR 
AMBIENTAL 
LOCALIZADO EN EL 
CANAL CÓRDOBA 
ENTRE CALLE 129 Y 
CALLE 170 EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C. 

4/12/2021 $ 2.093.930.645  

5257 

ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTR. 
INFRAESTRUCT. 
PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN 
EL CORREDOR 
AMBIENTAL 
LOCALIZADO EN EL 
CANAL CÓRDOBA 
ENTRE CALLE 129 Y  
CALLE 170 EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C. 

1/12/2021 $8.938.416.619  4337 

ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTR. 
INFRAESTRUCT. 
PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN EL 
CORREDOR 
AMBIENTAL 
LOCALIZADO EN EL 
CANAL CÓRDOBA 
ENTRE CALLE 129 Y 
CALLE 170 EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C. 

4/12/2021 $ 8.938.416.619  

TOTAL   $12.222.640.485        $ 12.222.640.485  

Fuente: Elaborado Grupo Auditor, Fuente: STONE, Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP, Certificado de Registro Presupuestal CRP. 
Valores en pesos colombianos 

 

Como se puede apreciar en la tabla anterior, la Modificación No. 5 y Adición No. 1 al contrato de 

Obra No. 1650 de 2019, se encuentra cubierta presupuestalmente. 

Estado financiero y relación de pagos: 
 
A continuación, se presenta el presupuesto y el estado de ejecución financiera, tanto para el 
contrato de obra, como el de interventoría: 
 

Tabla N.° 12. Estado Financiero de los contratos de Obra e Interventoría 
Estado financiero Contrato de obra Contrato de interventoría 

Valor total del contrato  $117.282.467.236 $6.494.657.131 

Valor pagado $3.086.907.516 $1.621.871.787 

Saldo del contrato $114.195.559.720 $4.872.785.344 

% Ejecución financiera 2,63% 24,97% 
Fuente: Elaborado Grupo Auditor, Fuente: STONE, Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP, Certificado de Registro Presupuestal CRP. 
Valores en pesos colombianos 

 
Con base en la información registrada en el sistema STONE, se han realizado 18 pagos para el 
contrato de obra, por un valor de $3.086.907.516, lo que representa un nivel de giros del 2.63% 
frente al valor total del contrato. 
 
En la siguiente tabla, se relacionan los pagos que, con corte al 30/07/2022, se han realizado al 
contratista de obra: 
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Tabla N.° 13. Relación de pagos contrato IDU-1650-2019 

Fecha 
Orden de Pago 
No. 

No. Acta y Concepto Valor del Acta Parcial de recibo de obra 

20/10/2020 2626 2CONSULTORIA $102.083.920 

13/11/2020 2941 3CONSULTORIA $52.384.268 

18/12/2020 3502 4CONSULTORIA $37.621.823 

10/02/2021 226 5CONSULTORIA $149.248.670 

17/02/2021 395 6CONSULTORIA $127.530.896 

16/03/2021 605 7CONSULTORIA $563.920.058 

21/04/2021 830 9CONSULTORIA $603.137.587 

22/07/2021 1895 14CONSULTORIA $75.321.759 

19/08/2021 2215 15CONSULTORIA $244.619.964 

20/10/2021 2934 18CONSULTORIA $45.506.898 

18/11/2021 3184 20CONSULTORIA $183.408.483 

21/12/2021 3713 26CONSULTORIA $201.799.542 

16/06/2022 1533 27RP1 $5.466.035 

16/06/2022 1568 28RP2 $27.467.053 

16/06/2022 1484 30RP3 $36.967.818 

17/06/2022 1485 31RP4 $29.994.981 

21/06/2022 1653 32CONSULTORIA  $475.268.720 

15/07/2022 1773 37RP5 $125.159.041 

TOTAL     $3.086.907.516 

Consolidación OCI IDU, fuente STONE, ORFEO - Valores en pesos colombianos  
RP Recibo Parcial 

 

Del total de pagos por $3.086 millones que se muestran en la tabla anterior, $2.861 millones 
corresponden a Consultoría y $255 millones a recibos parciales de obra. 
 
Con base en la información registrada en el sistema STONE, se han realizado 13 pagos para el 
contrato de interventoría, por valor de $1.621.871.787, lo que representa un nivel de giros del 
24,97% frente al valor total del contrato. 
 
En la siguiente tabla, se relacionan los pagos que, con corte al 30/07/2022, se han realizado al 
contratista de interventoría: 
 

Tabla N.° 14. Relación de pagos contrato IDU-1652-2019 

Fecha Orden de Pago No. No. del Acta  
Valor del Acta Parcial de 

recibo de obra 

18/12/2020 3471 2API $75.455.394 

17/03/2021 607 3API $168.911.007 

19/04/2021 839 5API $260.135.842 

19/05/2021 1097 7API $294.623.666 

22/07/2021 1894 11API $36.793.549 

2/09/2021 2300 12API $186.050.531 

20/10/2021 2919 16API $88.786.785 

16/11/2021 3146 17API $89.592.292 

20/12/2021 3664 23API $98.576.049 

18/03/2022 668 24API $66.557.347 

17/05/2022 1042 25API $79.569.101 

18/05/2022 1198 26API $88.410.112 

11/06/2022 1393 27API $88.410.112 

TOTAL     $1.621.871.787 

Consolidación OCI IDU, fuente STONE, ORFEO - Valores en pesos colombianos 
API Acta de Pago de Interventoría 

 

Se observó que los documentos soportes de las órdenes de Pago relacionadas en las 
anteriores tablas, cumplen en términos generales con lo establecido en el Parágrafo Primero - 
Requisitos para el pago”, de la Cláusula 9 Forma de pago. 
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 Anticipo 

El contratista mediante radicado 2020526029612 del 19/03/2020, renunció al anticipo del 
contrato IDU-1650-2019, la cual fue ratificada en la Modificación No. 1 al contrato de obra IDU-
1650-2019. 
 
Rrevisión de otros aspectos técnicos 
 
Componente Ambiental y SST:  

La siguiente tabla muestra la trazabilidad de la información correspondiente a la revisión, ajuste 

y/o aprobación del “Manual Ambiental de Obra – MAO” para los componentes ambiental y SST 

del contrato de obra IDU-1712-2020, desde su primera revisión y radicación a la interventoría e 

IDU respectivamente, una vez verificada la información que se encuentra publicada en el 

aplicativo ORFEO: 

Tabla No. 18 -  Trazabilidad MAO – Componente Ambiental 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN 

0 23/12/2020 Entrega inicial MAO 

1 19/01/2021 
Atención de observaciones de interventoría a través de acta del 
08/01/2021 

2 5/02/2021 
Atención nuevas observaciones de interventoría a través de acta del 
28/01/2021 

3 19/02/2021 
Ajuste al componente C-Manejo de la vegetación según comunicado 
CSR 1652- 00587 del 12 de febrero de 2021 

4 27/07/2021 
Atención de observaciones recibidas del IDU a través de oficio 
20212050433691 

5 3/08/2021 
Atención de observaciones de interventoría a través de acta del 
30/07/2021 

6 21/02/2022 

Se actualiza información referente a los permisos obtenidos, 
información del contrato y especialistas, informes de seguimiento de 
las actividades silviculturales y se agrega un procedimiento en el 
componente forestal. 

Fuente: Extracto MAO versión 6. Elaboración OCI. 
 

La Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Vial (STESV), mediante radicado Nº. 
20221750922951 del 10/05/2022, informó a la interventoría CONSORCIO SAN RAFAEL, la 
actualización del documento MAO, en lo concerniente al manejo de las coberturas dominadas 
por Retamo y se informó que una vez verificado el contenido no se presentaron observaciones 
al respecto, por lo tanto, se dio por recibido. 
 
A continuación, se presenta el registro de lo evidenciado en el recorrido del 19/07/2022, 
relacionado con el cumplimiento de la aplicabilidad del Manejo Ambiental de Obra – MAO 
aprobado y vigente. 
 
En cumplimiento de la normatividad establecida en el documento MAO V6 aprobada por la 
interventoría y que cuenta con el concepto favorable por parte del IDU, se pudo evidenciar el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales y SST en el campamento y sitio de ejecución de 
las obras civiles, como se señala a continuación: 
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 Se evidenció que el campamento contaba con los equipos para el control de incendios y 
emergencias, dando cumplimiento a lo establecido en el Manejo Ambiental de Obra – MAO.  

 

 En el frente de obra visitado, se identificaron zonas de acopio identificadas y señalizadas 
así como la disposición del cerramiento de áreas de trabajo y su mantenimiento, 
cumpliendo lo establecido en el MAO.  

 

 En cuanto al uso estratégico de los contenidos, canales comunicacionales y piezas de 
divulgación incluidas en el Apéndice H, se evidenció el cumplimiento del numeral 8.5 
PROGRAMA DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO, en su literal 
b. Divulgación del proyecto en el área de influencia directa y aferente, en lo relacionado 
con la instalación de la valla informativa, volantes de información, afiches informativos, los 
cuales están instalados en el Punto IDU y Puntos Satélites de Información. 

 
 En el frente de obra se identificó la correcta identificación de los vehículos de transporte 

de material, cumpliendo lo dispuesto en los términos contractuales. 
 

 En el frente de obra se identificó el uso adecuado de los elementos de protección 
personal.  
 

 Se evidenció que se realiza el debido control al ingreso al frente de obra tomando los 
datos de los visitantes. 
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Para finalizar el análisis de este componente ambiental, se revisaron las resoluciones 
ambientales relacionadas con el tratamiento de individuos arbóreos, como se relaciona en la 
siguiente tabla: 

 
Tabla No. 20 -  Relación de resoluciones ambientales 

Identificación del 
documento 

Fecha Observaciones 

Tratamiento silvicultural 09/11/2021 

Por la cual se autorizan tratamientos silviculturales en espacio público y 
otras disposiciones. Resolución 04186 de 2021 
 
En total se autorizó el tratamiento de 3418 individuos arbóreos, Tala de 
469, Traslado de 233, Poda radicular de 1066, Conservar 99, y lo 
demás, que hacen parte de agrupaciones de árboles (setos), Tala de 31 
setos, Poda radicular de 34 setos. El correspondiente acto 
administrativo, identificó el tratamiento para cada individuo arbóreo 
identificado.  

Permisos de ocupación 
de cause – POC Canal 

Córdoba 
25/03/2022. Resolución 724 de 2022 

Permisos de ocupación 
de cause – POC Canal 

Pasadena 
2021 Resolución 04756 del 2021. 

 Fuente: Revisión productos suministrados por el equipo de apoyo a la supervisión. Elaborado por la OCI. 
  
 

Seguridad y Salud en el Trabajo – SST:  

Se verificó que se estuviera dando cumplimiento con componentes del Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo-SST, aprobado por la interventoría.  
 
En términos generales, se observó al personal de mano de obra no calificada, haciendo uso 
adecuado de los Elementos de Protección Personal-EPP (guantes, gafas y tapa oídos). Con 
respecto al seguimiento de la afiliación al Sistema de Seguridad Social, se revisó el formato IDU 
FOAC83 en el cual se identificaron 122 personas. Se tomaron los datos de ______Andrés ____ 
1057782575 y ------- Alberto ----- ------ identificación con CC- --------90. Las personas 
mencionadas no se encontraron relacionadas en el formato FOAC83 suministrado, pero en 
consulta de afiliación a la ARL SURA se evidenció que se encuentran afiliados. Es probable que 
esta situación se hubiese presentado por ser nuevos en obra. Se recomienda fortalecer los 
controles que se están implementando, a fin que se actualice la información del personal de 
obra vinculado, en los formatos correspondientes.   

 
 

Aspecto social:  

En recorrido del 19/07/2022, se indagó sobre los soportes que evidenciaran el cumplimiento de 
las obligaciones específicas del contratista en este componente y en el Apéndice H - 
Especificaciones técnicas del diálogo ciudadano y comunicación estratégica, específicamente 
en lo atinente con el numeral 8.7 PROGRAMA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA, que tiene 
como objetivo: “(…) Atender, gestionar y tramitar las PQRS de la ciudadanía de manera eficaz, 
veraz y oportuna para generar confianza en la ciudadanía y promover mecanismos adecuados 
de diálogo en torno al proyecto. (…)” 
 
Se aclaró que el Plan de diálogo ciudadano y comunicación estratégica (etapa de E&D) fue 
aprobado el 23/09/2020 IDU 20202250649631, la actualización para la etapa de obra la 
interventoría aprobó el plan CSR-1652-01112 con el cual se aprobó este producto y en 
comunicación  IDU STESV 20223360077281 del 18/01/2022 se notificó el recibido del plan de 
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acción de la Interventoría y el Plan de Diálogo ciudadano y comunicación estratégica del 
contratista, presentados para la etapa de obra.  
 
Con respecto al Informe consolidado de Gestión Social desarrollado durante la etapa de los 
estudios y diseños, se aclaró que este producto se entregará una vez culmine el traslapo de 
etapas. 

 
En el aplicativo BACHUE se consultaron las PQRS recibidas y atendidas. A continuación, se 
presenta el reporte de las recibidas en estado cerrado: 
 

Tabla N.° 15. Requerimientos resueltos 
Años Trimestres Fecha de atención (a-m-d) Total 

2020 
Trim.4 Noviembre 4 

Total Trim.4   4 

Total 2020     4 

2021 

Trim.1 Enero 1 

Total Trim.1   1 

Trim.2 Junio 1 

Total Trim.2   1 

Trim.3 Julio 5 

  Total, Julio 5 

  Agosto 1 

  Total, Agosto 1 

Total Trim.3   6 

Trim.4 Diciembre 4 

Total Trim.4   4 

Total 2021     12 

2022 

Trim.1 Enero 8 

  Febrero 5 

  Marzo 5 

Total Trim.1   18 

Trim.2 Abril 4 

  Mayo 5 

  Junio 6 

Total Trim.2   15 

Trim.3 Julio 12 

  Total Julio 12 

Total Trim.3   12 

Total 2022     45 

Total gEneroral     61 

 
 
 

Tabla N.° 16. Requerimientos en trámite 

Años Trimestres 
Fecha de atención 
(a-m-d) Estado Total 

2022 

Trim.3 Julio Por revisar 1 

  Total, Julio   1 

  Agosto En progreso 5 

    Por revisar 1 

  Total Agosto   6 

Total Trim.3     7 

Total 2022       7 

Total general       7 

Fuente: Bachué. Elaboración propia – OCI. 

 
De acuerdo con la información de las tablas anteriores, en total, fueron 68 requerimientos, de 
los cuales, 5 están en progreso, 2 pendientes de revisar y 61 fueron cerrados. Los principales 
aspectos de estos requerimientos se relacionan con el tratamiento de los individuos arbóreos 
localizados a lo largo del canal y en las zonas verdes que se encuentran en el área de 
influencia del proyecto como son las talas y los traslados, los diseños de la ciclorutas en los que 
utiliza parte de la calzada disminuyendo la sección para circulación de vehículos, inquietudes 
relacionadas con la ocupación de cauce de los canales. 
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Tanto el contratista como la interventoría manifestaron en la visita del 19/07/2022 que las 
aprobaciones de las redes hidrosanitarias por parte del Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
que han generado el traslapo de la etapa de estudios y diseños con la de ejecución de obra, se 
constituyen en un riesgo para el desarrollo del contrato, pues retrasan las intervenciones. En 
respuesta al informe preliminar, el equipo de apoyo a la supervisión hizo la siguiente 
observación: “(..) para la fecha de seguimiento si bien se requiere aprobación de la EAAB al 
mencionado producto, el mismo se encontraba en atención de observaciones por parte del 
contratista, siendo imputable a este los posibles atrasos que se presenten”. Al respecto, el 
equipo de monitoreo resaltó la importancia de tener en cuenta que las observaciones realizadas 
en el presente monitoreo, se originan del análisis de la ejecución de las obras y los controles 
aplicados, sobre los cuales se presentan recomendaciones para la mejora.  Los productos del 
diseño como planos de espacio público y diseño geométrico fueron analizados, junto con los 
instrumentos de planeación de obra como son el PDT y el Plan de Calidad y de ensayos, y se 
cotejó la información suministrada por el equipo de apoyo a la supervisión con lo observado en 
la visita del 19/07/2022, por tanto, el alcance de este ejercicio no involucró la revisión de los 
productos de diseño, sino que fue una revisión a la aplicación de los mismos en la ejecución de 
la obra. 
 
 
4. RECOMENDACIONES 
 

 Fortalecer los mecanismos de seguimiento y control desde las áreas pertinentes, para 

asegurar que al momento de emitir los CRP, se cuente con los recursos necesarios en 

los componentes correspondientes, que para este caso, correspondía al de estudios y 

diseños.  

 Gestionar las actualizaciones oportunas de los Planes de Calidad y de Ensayo del 

proyecto, con las correspondientes aprobaciones, a fin de contar con los criterios 

idóneos, que sirvan de referencia para evaluar la conformidad de las obras ejecutadas.  

 Revisar las aprobaciones de las actualizaciones de los Planes Detallados de Trabajo, 

cronogramas o instrumentos contractuales que permitan hacer el seguimiento físico y 

financiero a la obra, revisando que las magnitudes de los ítems desglosados en el Plan 

correspondan con los documentos contractuales como es el presupuesto oficial de obra 

y los respectivos No previstos incorporados al mismo, al igual que con los productos de 

los estudios y diseños.  

 Revisar la publicación de documentos contractuales en el SECOP, como son las pólizas 

con su respectiva aprobación, y así mismo realizar seguimiento a la entrega de 

garantías y conservación de los registros necesarios para soportar la supervisión de los 

contratos.  

 Revisar la coherencia de la información en los informes de interventoría en lo 

relacionado a la información contractual, específicamente en la referencia de garantías 

del contrato.  

 Establecer planes de acción tendientes a superar los inconvenientes asociados al 

traslapo de la etapa de Estudios y Diseños con la de Ejecución de Obra, y analizar los 

riesgos y/o impactos que esta figura puede generar en la ejecución. 
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 Fortalecer los controles que se están implementando, a fin que se actualice 
oportunamente la información del personal de obra vinculado, en el formato FOAC83.   
 

 
5. EQUIPO DE MONITOREO 
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